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Resumen  
 
La primera promulgación de derecho al voto femenino en Latinoamérica. Provincia de Vélez, 
Colombia, 1853 
 
El artículo presenta un documento histórico importante en materia de inclusión política de la mujer en una 
edad temprana del Estado nación. Hasta este hallazgo, circulaba una información, sin demostración empírica, 
de que en la Nueva Granada (actual República de Colombia), la inclusión de la mujer se había producido en la 
gobernación de la provincia de Vélez en el año 1853. 
La búsqueda de fuentes primarias en torno a casos excepcionales ha sido tema de interés. Por ejemplo, hay 
una “tesis” más o menos difundida en un conjunto de estudios sobre la Argentina del Siglo XIX, que afirman 
que la inclusión de la mujer en el derecho político electoral aconteció durante la gobernación de Domingo 
Faustino Sarmiento (en la provincia de San Juan, 1862 – 1864). Hemos hecho un rastreo al respecto en dicha 
provincia sin éxito.  
A diferencia del caso argentino, en esta oportunidad los resultados han sido óptimos. Hemos hallado 11 folios 
manuscritos en donde el Gobernador de Vélez comunica (en 1853) la reforma de la Constitución al Presidente 
de la República, José María Obando. El escrito del comunicado sería, a los ojos de quienes pergeñaron dicha 
reforma, el “alcahuete” de la misma.  
 Este trabajo pretende ofrecer un sintético contexto histórico, una descripción y posible explicación de este 
acontecimiento para luego disponer del documento original. Se adjunta también el texto completo de la 
Constitución provincial de Vélez, resultado de la impugnación a aquella inclusión. 
 
Palabras claves: Voto femenino; Colombia; Siglo XIX 
 

 
 

 
Summary 
 
The first proclamation of women’s right to vote in Latin America. Velez province, Colombia, 1853 
 
In the present contribution an important historical document in the matter of political inclusion of the woman 
in an early age of the State nation. Until this finding, a information circulated, without empirical 
demonstration, of which in New Granada (present Republic of Colombia), the inclusion of the woman had 
taken place in the government of the province of Vélez in 1853. The search of primary sources around 
exceptional cases has been interest subject. For example, there is a “thesis” more or less spread in a set of 
studies on the Argentina of Century XIX, that affirm that the inclusion of the woman in the electoral political 
right occurred during the government of Domingo Faustino Sarmiento (in the province of San Juan, 1862 - 
1864). We have made a tracking on the matter in this province without success. Unlike the Argentine case, in 
this opportunity the results have been optimal. We have found 11 written by hand folios in where the 
Governor of Vélez communicates (in 1853) the reform of the Constitution to the President of the Republic, 
Jose Maria Obando. The writing of the official notice would be, to the eyes of those who they sketched this 
reform, the “procurer” of the same one.  This work tries to offer a synthetic historical context, a description 
and possible explanation of this event soon to have the original document. The plaintext of the provincial 
Constitution of Vélez is also enclosed, result of the opposition to that inclusion. 
 
Keywords: Women’s vote; Colombia; 19th Century 
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Prefacio 
La búsqueda de fuentes primarias en torno a casos excepcionales en los que se incorporó muy 

tempranamente a la mujer en el derecho político electoral (durante el Siglo XIX) ha sido tema de 
interés de muchos investigadores e investigadoras. Por ejemplo, hay una “tesis” más o menos 
difundida en un conjunto de estudios sobre la Argentina del Siglo XIX, que afirma que la inclusión 
de la mujer en el derecho político electoral aconteció durante la gobernación de Domingo Faustino 
Sarmiento (en la provincia de San Juan, 1862-1864). Hemos hecho un rastreo al respecto en dicha 
provincia sin éxito1.  

Con la ayuda de medios electrónicos se pudo observar menciones a tal acontecimiento pero en 
otra geografía y en otros años. Al parecer, en la Nueva Granada (actual República de Colombia) la 
inclusión de la mujer se había producido en la gobernación de la provincia de Vélez en el año 18532. 
Por lo tanto, nos dispusimos a buscar, nuevamente, el corpus que corroborara dicha afirmación. A 
diferencia del caso anterior, en esta oportunidad los resultados han sido óptimos. Hemos hallado 11 
folios manuscritos en donde el Gobernador de Vélez, Antonio María Díaz, sanciona y comunica (el 
23 de noviembre de 1853) la Constitución –tal como lo ordenaba la ley 16- al Señor Secretario de 
Estado, Presidente de la República, José María Obando, y a su Secretario de Gobierno, Patrocinio 
Cuéllar. El escrito del comunicado sería, a los ojos de quienes pergeñaron dicha reforma, el 
“boicoteador” de la misma.  

Este trabajo pretende ofrecer una breve descripción para que el documento original quede 
disponible. A éste se adjuntará el texto completo de la Constitución provincial surgida de la 
legislatura de Vélez. 

En lo que sigue, un sintético contexto histórico y, a continuación, los documentos originales 
manuscritos con algunas transcripciones que consideramos importantes. 

 
Contexto general: De la Gran Colombia a la Constitución de la Nueva Granada3 
En 1830 el sueño bolivariano de la Gran Colombia se fragmentó en tres repúblicas: Venezuela, 

Ecuador y la Nueva Granada. El 17 de noviembre de 1831 se dictó la Ley Fundamental que daba la 
forma de Estado a las provincias del centro de Colombia bajo el nombre de “República de la Nueva 
Granada”, hecho que se mantuvo hasta 1858, cuando cambiaría su denominación por el de 
Confederación Granadina. Durante este periodo, se produjo la Guerra de los Supremos (1839-1841), 
primera de seis guerras civiles que tendrían lugar en el siglo XIX, como expresión de un debate 
nacional que, iniciándose en la plaza pública y divulgándose a través de la prensa, alcanzó niveles de 
conflictividad que sólo hallaron resolución en los campos de batalla y que, posteriormente, se 
concretaron en la redacción de un nuevo texto constitucional en 1843.  

Como heredera del Estado Colonial Español, la República de la Nueva Granada conservó 
durante sus primeros años varias de sus prácticas e instituciones, de tal suerte, que la legislación 
española se mantenía a menos que contraviniera las disposiciones republicanas que se fueran 
dictando (Tirado Mejía, 1989: 329). Una vez lograda la independencia de España, la igualdad tardó en 
reflejarse en la carta magna y más aún en las instituciones políticas y las prácticas ciudadanas. Así, la 
Constitución de 1832 reconoció: 

                                                   
1 Cfr. Goldwaser (2007). 
2 En particular nos referimos al artículo publicado por la Biblioteca Virtual del Banco de la República, cuyo autor es 
Mario Aguilera Peña (2003) titulado “Por primera vez, la mujer tuvo derecho a votar en 1853. 150 años de la constitución 
de la provincia de Vélez” Edición original: 05-2005 Tomado de Revista Credencial Historia, Bogotá – Colombia, Edición 
163  
3 Lo que sigue forma parte de mi Tesis de Doctorado titulada “Figuras de la mujer en los proyectos nacionales. Literatura 
y política en el Río de la Plata y Nueva Granada (1835 – 1853)” defendida en la Facultad de Ciencias Sociales de la 
Universidad de Buenos Aires y en la Escuela de Doctorado en Artes de la Universidad de Paris 1 Panthéon Sorbonne. 

http://www.banrepcultural.org/indice.htm
http://www.banrepcultural.org/indice.htm
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[Q]ue eran granadinos por nacimiento los hombres libres y los libertos que reunieran 
determinados requisitos de residencia o amor a la República, o los hijos de esclavos 
nacidos libres, y otorgaban el derecho de ciudadanía a los varones que fueran casados o 
mayores de ventiún años siempre que supieran leer o escribir (Tirado Mejía, 1989: 333). 

 
 Por su parte, la Constitución de 1843 tuvo un tinte autoritario por el que, siguiendo la 

voluntad de los vencedores de la Guerra de los Supremos, se dictan leyes represivas de los 
movimientos de esclavos sediciosos y se deroga la ley de prohibición de la esclavitud que decretaba la 
libertad de vientres y suprimía la exportación de esclavos.  

 Administrativamente, el Estado Neogranadino se organizó en un régimen centralista que 
dividió el territorio en provincias, cantones y distritos parroquiales y supeditó el ejercicio de cargos 
públicos a la posesión de una base patrimonial, el alfabetismo y la condición de varón, reproduciendo 
la estructura social dentro de la organización estatal. 

Las constituciones provinciales se originaron en la Constitución de 1853, que es calificada 
como una Constitución centro-federal al combinar el centralismo con un régimen administrativo 
basado en la autonomía. Ese rasgo abrió el camino hacia el federalismo consagrado en la carta de 
1858 y en especial en la Constitución de Rionegro de 1863. La Constitución centro-federal estableció 
en el artículo 48 que cada provincia tenía el poder constitucional para disponer lo que juzgara 
“conveniente a su organización, régimen y administración interior”. Además aprobó la elección de 
gobernadores y legislaturas provinciales por elección popular, quedando éstas con la facultad de 
aprobar sus constituciones provinciales en concordancia con la Constitución nacional (Aguilera 
Peña, 2003: s/p). 

 
La provincia de Vélez: enclave para la organización territorial del país 
A partir de la formación del Estado nuevogranadino, Vélez recobró la importancia que tenía 

durante el período colonial. En aquel tiempo, la ciudad fue un punto estratégico para la importación 
y exportación de productos del interior hacia la zona costeña, gracias en parte a la ruta que el río 
Carare ofrecía. Por tal motivo, la Corona española reconoció la legitimidad del Cabildo de dicha 
provincia, y con ello una diferenciación entre “ciudad” y “parroquias”, y la denominación de 
“ciudadanos” a sus habitantes. Esta provincia, luego fue consagrada por la Ley fundamental de 1831 
y ratificada por las constituciones de 1832, 1842 y 1853.  

Pero a mediados del siglo XIX se sucedieron acontecimientos políticos, civiles y económicos 
que impactaron a nivel nacional y provincial: la creación de los dos partidos más fuertes a nivel 
nacional (el Liberal de 1848 y el Conservador, un año después), la promulgación de la constitución de 
1853, y las revoluciones nacionales de 1851 y 1854, que plantearon la necesidad de una 
descentralización política. 

Las reformas del primer período de gobierno nacional de Tomás Cipriano de Mosquera (1845-
1849) fueron el caldo de cultivo para otras en materia constitucional a nivel provincial. A Mosquera 
lo sucedió José Hilario López Valdés (presidente desde 1849 hasta 1853) quien propuso modificar la 
Constitución Nacional incorporando la creación de “sociedades democráticas”, la abolición de la 
esclavitud, la expulsión de los jesuitas del territorio neogranadino y la libertad de imprenta. Como 
resultado, en 1851 estallan diversas guerras civiles. Estas conmociones llevan a la presentación de un 
proyecto al Congreso en 1853 para modificar la Constitución Nacional de la mano de Florentino 
González. Dicho proyecto tenía como base la autonomía regional, otorgándoles a las provincias la 
capacidad organizacional interna, aunque las facultades administrativas continuaron en manos del 
gobierno central. Sin embargo, muchas constituciones fueron anuladas por la Corte Suprema de 
Justicia, en especial la de Vélez, por ser la que promulgó más facultades liberales a sus ciudadanos 
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como el derecho al voto a “la mujer y niños” (ver la mención en la carta, folio 00865 página 5, acerca 
del inciso 7 del artículo 3º), el impuesto único directo y la proclamación de una soberanía que 
chocaba con intereses nacionales.  

 
Transcripción: “El inciso 7 garantiza á todos 
los habitantes de la provincia, hombres, 
mujeres i niños, la elegibilidad sin condiciones 
algunas. Esto puede ser o no conforme con los 
principios; pero de seguro es contrario á lo 
dispuesto en el art. 7 de la Constitución de la 
República que exige la cualidad de Ciudadano 
Granadino para todos los destinos que lleven 
anexa autoridad o jurisdicción política o 
judicial, no pudiendo en consecuencia 
nombrarse para esa clase de destinos sino á los 
Granadinos varones que sean o hayan sido 
casados, ó que sean mayores de veintiun años. 
Es pues, inconstitucional la elegibilidad 
absoluta consagrada en el inciso 7º citado”. [sic]   

 
 

Sin embargo, en la redacción final de la Constitución política de la Provincia de Vélez en dicho inciso 
solamente puede leerse: “7º La elegibilidad, bastando por toda condición de ella, la confianza de 
quién haga la elección, sea el pueblo o la autoridad”. Pensaba el gobernador que se había invadido 
“osadamente uno de los objetos de competencia de la Constitución nacional cual es la proclamación 
de las seguridades y derechos garantizados a los ciudadanos”.  

Un dato a tener en cuenta, y que puede ser motivo de la inclusión propuesta en dicha 
Constitución es que en 1825, la provincia contaba con 60.335 habitantes. En 1834, uno de sus 
gobernadores comentaba que la población había ascendido a 72.503, de los cuales 30.058 eran 
hombres, 42.044 mujeres y 300 “esclavos”. Para mediados del siglo XIX, Manuel Ancízar (1956: 92-
93; destacado nuestro) indicaba que en la provincia existían unos 109.000 habitantes, con una ligera 
mayoría de mujeres, distribuidos en unas 300 leguas cuadradas, de las cuales la mitad se hallaba 
cubierta de bosques vírgenes. En particular, este autor observa en su Peregrinaciones de Alpha que: 

 
Vélez, capital de una provincia riquísima en minas, en agricultura, en maderas, bálsamos 
y resinas de toda especie, poblada de gentes industriosas, honradas y pacificas, tiene el 
aspecto de una ciudad decadente y aletargada, extraña e indiferente al progreso general de la 
república. 
No obstante la riqueza natural del suelo, y por una consecuencia del aislamiento en que 
la capital se encuentra, “la clase pobre, dice un documente oficial, es mucho más 
numerosa que la acomodada; por cada uno de los individuos de ésta, puede haber 
doscientos de aquélla”. Así se echa de ver en el desaseo personal y vestidos 
miserabilísimos de gran número de proletarios; […] la miseria y la corrupción van 
siempre a un nivel. Entre las personas afortunadas y las que la suma miseria degrada, 
hay, permítaseme la frase, una clase media, compuesta de mujeres laboriosas ocupadas en el comercio 
y fabricación de artículos de inmediato consumo, las cuales son un ejemplo palmario de que en 
esta tierra el trabajo y la economía traen consigo infaliblemente el bienestar. 
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Por lo tanto, la hipótesis que se desprende es que la concesión al voto a esta “clase media” que 

son las mujeres, se debe a que ellas tienen cuantitativa y cualitativamente más peso e importancia en 
el desarrollo de la provincia. Ellas:  
 

mandan sobre los proletarios no con imperio, sino tratándolos con dulzura como a 
iguales, y frecuentemente se las ve dar de comer de balde a los infelices; en el corazón de 
estas excelentes hijas del pueblo no tiene cabida el orgullo ni la dureza que en otros 
menguados produce la posesión de la riqueza. Tal es el fondo del carácter en los 
habitantes de la cordillera granadina: bondadosos, desprendidos, hospitalarios, 
dispuestos al bien por instinto; tanto más vituperable es el abandono en que suelen dejar 
a este pueblo sus conductores civiles y sus institutores religiosos. Nada se hace para 
mejorar su situación material; nada para contener las licencias de las 
costumbres (Ancízar, 1956: 92 – 93; destacado nuestro). 
 
Si bien no hay demostraciones que dieran cuenta de la puesta en acción del derecho de sufragio 

a las mujeres, en todo caso, las mujeres no tuvieron mucha oportunidad de ejercer el voto, habida 
cuenta de que sobrevino la anulación de la Constitución. Es posible que las mujeres de la provincia 
de Vélez hayan alcanzado a participar en alguna de las tres elecciones previstas para el año de 1854, 
es decir, la de vicepresidente, la de diputados a la legislatura provincial y la de una magistratura de la 
Suprema Corte de Justicia, en el evento en que éstas se hayan llevado a cabo en medio de la guerra de 
1854 (Aguilera Peña, 2003). 

 
Una repercusión muy particular 
Lo cierto es que esta constitución provincial trajo algunas repercusiones. En general, en aquella 

época había dos posturas: una que veía en la participación de la mujer en política la posible 
consecuencia del conflicto, pleito o desacuerdo entre esposa y esposo, hija y padre, y el descuido de 
los quehaceres domésticos por parte de las mujeres, lo que generaría caos y anarquía en el ámbito 
donde, precisamente, había que gestar el buen comportamiento y los buenos modales, las costumbres 
civiles.  

La segunda tiene que ver con la postura de Emiro Kastos. En un artículo publicado en el 
periódico El Tiempo de Bogotá, el 14 de agosto de 1855 bajo el título “Algo sobre las mujeres”, el 
autor se dispone a opinar sobre la Constitución de Vélez que le cayó en sus manos por casualidad, y 
que entre sus disposiciones contiene “la de que las mujeres pueden elegir y ser elegidas para todas las 
funciones públicas. Dicha Constitución resuelve afirmativamente una grave cuestión, que agita de 
muy atrás a los hombres pensadores, a saber: si redundaría o no en conveniencia social y en ventaja 
para las mujeres introducirlas en la vida pública y darles participación en el gobierno de los pueblos” 
(Kastos, [14 de agosto de 1855a], 1972: 170-171). Los pueblos gobiernan pero éstos por el momento 
lo hacen sin las mujeres. Continúa con una reflexión -que nos recuerda al argentino Juan Bautista 
Alberdi cuando reflexiona acerca de la República verdadera o la posible- sobre la capacidad del 
sistema federal de probar en la práctica las diferentes teorías:  
 

Sin que la nación en general sufriera las malas consecuencias que a un pequeño estado le 
acarreará cualquier ensayo atrevido o pernicioso (…) para que la práctica condene de una vez 
para siempre los falsos y acepte los verdaderos; para que se dé carta de naturalización a los que 
realmente significan progreso, y pasaporte para las nebulosas a las ideas utópicas, 



La primera promulgación de derecho al voto femenino en Latinoamérica… 
Nathalie Goldwaser 
 

 
e-l@tina, Vol. 13, Nº 49, Buenos Aires, octubre-diciembre 2014          ISSN 1666-9606 

                                                                                                                - 55 - 

impracticables, paradojales. (…) con este juicioso sistema, habrían de llegar a la República 
verdadera o al caos. (Kastos, [14 de agosto de 1855a], 1972: 170-171; destacado nuestro). 

 
Pero se apura el autor a aclarar que estas observaciones (que son “chanzas que nos permitimos 

con los innovadores en general”), no están dirigidas contra los autores de la Constitución de Vélez. 
De hecho, ella le merece todo su respeto porque “predomina buenas ideas” y porque además está 
redactada por “ciudadanos estimables entre otros nuestro amigo R.V.4, joven notabilísimo” (Kastos, 
[14 de agosto de 1855a], 1972: 170-171: 172). 

Para Kastos, la disposición que hace a las mujeres electoras y elegibles emana, a su parecer, no 
de una decisión política sino que es fruto del “sentimiento de galantería” porque no encuentra el 
aporte que esta haría al mundo electoral ya que: 
 

la mujer llevaría á la urna electoral la opinión de su marido, de su padre, de su hermano ó 
de su amante, con lo cual se conseguirían más boletas pero no más votos. Estamos 
seguros de que ellas no harán uso de semejante derecho, y si lo hicieran, nada ganaría la 
política, aunque sí perderían mucho las costumbres (Kastos, [14 de agosto de 1855a] 
1972: 170-171) 

 
Kastos es diáfano en dos cuestiones en las que va a explayarse de manera articulada: su 

concepción sobre la mujer en términos generales, y su postura (negativa) respecto a la incursión de 
las mujeres en política. En el primer caso, con sus diferentes atribuciones también se devela su 
concepto de hombre. El artículo es rico en juicios y afirmaciones contundentes. Reconstruimos un 
contrapunto de la pluma de Emiro Kastos: “Mientras que los hombres comúnmente tratan de 
negocios ó de política; las mujeres hablan de pesares (si son viejas) y de amor, si jóvenes; En el 
hombre predominan los intereses, en la mujer los sentimientos (el amor es su vida “sea bajo la forma 
de realidad, de recuerdo o de esperanza” (Kastos, [14 de agosto de 1855a] 1972: 172). Y esto porque 
los hombres son más fanáticos al “culto del yo” que las mujeres, por ello la mujer socorre cuando se 
lo solicitan, mientras el hombre razona y calcula si le es conveniente hacerlo. La mujer, sin sentir amor 
no es mujer, “es un marimacho intrigante o una beata insufrible […] una criatura incompleta 
monstruosa”. Afirmación afín con el tipo de naturaleza que se proyectaba y prescribía a la mujer. El 
tema de la monstruosidad emerge cuando una mujer se sale del régimen estipulado o aplica el sentido 
supuestamente opuesto. En otras palabras, es un ser fuera de norma. 

Una vez que el autor enmarca genéricamente lo que a su parecer es la condición de la mujer y 
cómo ésta se encuentra en íntima relación a las características de los hombres, comienza a desandar 
los aspectos históricos (e ideológicos, aunque el autor no lo asuma como tal, ya que se proclama 

                                                   
4 Creemos que se refiere a Ricardo Vanegas, el mentor de los incisos polémicos de la Provincia de Vélez. Miembro de 
una familia con ascendencia política regional. Su tío Joaquín Vanegas fue un destacado jefe político de la provincia; uno 
de sus primos, Antonio Vanegas, fue alcalde. El otro, Vicente Herrera Vanegas, fue el presidente de la legislatura que 
aprobó la Constitución de Vélez de 1853 y unos años más tarde alcanzaría la Presidencia del Estado de Santander. 
Ricardo Vanegas fue una persona destacada del liberalismo radical de mediados del siglo XIX. Era al parecer oriundo de 
Vélez, en donde heredó una fortuna considerable que le permitió graduarse como abogado, fundar periódicos y moverse 
en los altos círculos sociales de la capital. A través de su periódico La América y de sus colaboraciones en El Aviso, El 
Neogranadino o El Tiempo, pueden seguirse los grandes debates del momento y sus polémicas con prestigiosos intelectuales 
de la época, como Manuel Murillo Toro, José Eusebio Caro o Mariano Ospina. Respecto de la actividad periodística dice 
su contemporáneo Salvador Camacho Roldán que La América ejerció notable “influencia en la lid eleccionaria y en el 
vigor que adquirió la reaparición del partido liberal”. Ricardo Vanegas fue asesinado el 15 de octubre de 1856. 
Paradójicamente es muerto por su amigo Juan Bautista Silva, padre de Mercedes con quien había sostenido relaciones 
amorosas a tal punto de convertirse en la madre de un hijo, que al momento de la tragedia apenas contaba con pocos 
meses de nacido (en Aguilear Peña, 2003). 
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contra las aspiraciones del socialismo saintsimoniano) que hicieron que esa mujer esté en la 
condición que describe. Luego, entonces podrá Kastos culminar en el objetivo de la nota (expedirse 
sobre la inclusión de la mujer en el derecho electoral por parte de la Constitución de la Provincia de 
Vélez). Afirma Emiro Kastos:  
 

El socialismo, casi siempre generoso en sus aspiraciones, pero impotente ó absurdo en 
sus medios, ha querida dar á las mujeres otros destinos que los que la naturaleza les señala. Por 
todas partes encontramos, ya en las doctrinas de los discípulos de San Simón, ya en las 
novelas de Eugenio Sue, alegatos elocuentes en favor de lo que ellos llaman la 
independencia, la emancipación de la mujer. Confesamos humildemente que no entendemos 
lo que estas frases significan, Lo que sí comprendemos es, que hay en el mundo miserias 
sin remedio, desigualdades forzosas, males inevitables. La mujer estará siempre bajo el imperio 
del hombre, porque dígase lo que se quiera, el débil jamás podrá emanciparse del dominio del fuerte . 
(Kastos, [14 de agosto de 1855a] 1972: 174; negritas en el original, cursivas nuestras)  

 
Aquí, claramente, el periodista -de adscripción liberal- no abandona sin embargo las 

argumentaciones religiosas. Es evidente la falta de secularización de la esfera política al menos 
respecto a la figura de la mujer, así como también de la resistencia a aceptar discursos modernos en la 
época y en el contexto en el que escribe. 

Consideramos que existe dos tópicos centrales: el cristianismo y el contraste o la tensión 
barbarie – civilización, conviviendo en un mismo territorio. Sobre el primer tópico, apoyará el resto 
de la argumentación: para el escritor, el cristianismo no fue el que produjo la esclavitud o 
degradación de la mujer, sino que la encontró con esa condición. Lo que aquella religión hizo fue 
otorgarle un manto de libertad y de pureza ante su destino estrecho y su existencia trabajosa. Por ello 
le otorgó –aunque igual empeora el estado de cosas- aliento y resignación, así como también la 
esperanza de una vida inmortal. “El cristianismo les dió derechos, dignidad, virtud, esperanza; pero 
ellas siempre quedaron débiles en presencia de la fuerza del hombre. Debilidad significa desgracia” 
(Kastos, 1972: 173). Y aquí pareciera colocar a la religión cristiana como un relato descriptivo de la 
vida natural / normal del universo: “en toda la cadena de los seres […] el fuerte oprime, humilla, 
absorbe y devora al débil. La mujer sufre más ó menos en todos los países las consecuencias de esta 
ley inexorable, fatal”. Por lo tanto, ¿no es fácil imaginar la respuesta a cómo se concebiría a una 
mujer si subvierte este esquema, es decir, si se convierte en el polo fuerte, opresor, humillador, 
absorbente y devorador? 

En seguida, el segundo tópico: barbarie-civilización. Tanto en la vida salvaje como en la 
civilizada, la mujer ha recibido (paradójicamente) el precepto cristiano: “Hemos visto que el salvaje 
en los bosques deja á la mujer los trabajos más duros, no solamente el cuidado de la familia y la 
preparación de la comida, sino también el cultivo de la tierra y el transporte de cargas pesadas. […] y 
la mujer sufre resignada y silenciosa, porque sabe que aquél es su destino”. (Kastos, 1972: 173, destacado 
nuestro).  

A los ojos de Kastos, no cambia la situación de la mujer en las ciudades llamadas civilizadas. 
Allí, “la fuerza se muestra más disimulada, más galante, pero no menos odiosa. De las costumbres que 
establecen los hombres toca á las mujeres lo peor” (Kastos, 1972: 173, destacado nuestro). Y si en el estado 
de barbarie, todo era más explícito o más certero; en su contrario sucede lo mismo pero de manera 
enmascarada. Aunque “desde niñas, es verdad, las dicen que son soberanas; no hay infeliz coplero 
que no las llame diosas; pero estas apoteosis mentirosas no impiden que se engañe su inocencia, se 
abuse de su debilidad, y que en lo interior de la casa su aparente soberanía se convierta á veces en 
insufrible esclavitud” (Kastos, 1972: 173). Si el origen de “la debilidad de la mujer” está en los fueros 
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privados, íntimos, domésticos, en las creencias y en las costumbres, entonces “la ley sólo puede 
protegerlas hasta la puerta de la casa: de allí para dentro es impotente. Su debilidad entonces no tiene 
otro amparo que las costumbres y la opinión pública, que debe marcar con el sello de la reprobación 
y de la infamia á todo hombre que irrespete ó ultraje á la mujer al abrigo de la soledad doméstica”. 

Expuesto y contextualizado todo este terreno histórico-político, a continuación la contribución 
de este documento para la incorporación de este hecho fáctico y futuros análisis.  
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DOCUMENTO Nº 2: Constitución de la Provincia de Vélez promulgada (1853) 
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